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que han de emplear los aspirantes en la realización de las 
mismas.

Comenzada la práctica de los ejercicios el Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los aspirantes para que acre
diten su identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará 
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

VII.—PRESENTACION DE DOCUMENTOS

18. El concursante propuesto por el Tribunal aportará a la 
Dirección General de Personal, dentro del plazo de treinta días 
hábiles a partir de la publicación de la propuesta de nom
bramiento, los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil. 
Conforme a lo dispuesto por la Orden ministerial de 12 de 
abril de 1971, dicha certificación podrá ser sustituida por la 
exhibición de una’ certificación ordinaria del Registro Civil, el 
Libro de Familia o el de filiación, sea cual sea la fecha del 
documento y sin que se precise su legalización.

b) Fotocopia del título correspondiente ó certificación aca
démica acreditativa del mismo.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto 
físico que le impida el desempeño de las correspondientes fun
ciones. Este certificado deberá ser expedido por alguna de lás 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) Certificado negativo de antecedentes penales.
 e) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 

expediente disciplinario del servicio del Estado ni de la Admi
nistración Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
cargos públicos. 

f) En caso de opositora soltera menor de treinta y cinco 
años, certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mu
jer o estar exenta de esta obligación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, éstas se 
podrán acreditar por cualquier medio de prueba, admitido en 
Derecho.

19.. El opositor aprobado que tenga la condición de funcio
nario público, estará exento de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependa, acreditando sus condiciones 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

20. Si dentro del plazo señalado y salvo en caso de. fuerza 
mayor, debidamente justificativo y libremente apreciado por la 
Dirección General de Personal, no presentase la documentación 
a que se refiere la presente norma, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad 
en su declaración. A estos efectos, el Tribunal remitirá una lista 
en la que figuren aquellos opositores que habiendo superado 
todos los ejercicios pudieran tener cabida en la plaza convocada 
a causa de la anulación a que se refiere anteriormente.

VIII.—TOMA DE POSESION

21. El nombramiento de los aspirantes, en el que deberá 
figurar la fecha de su nacimiento, se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado». En el plazo de un mes a contar desde la 
notificación del nombramiento, el aspirante deberá tomar po
sesión y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del 
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

22. La Administración podrá conceder a petición del inte
resado, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos de tercero, conforme se 
determina en el artículo 57 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

23. Dentro del periodo del desarrollo de los ejercicios de la 
oposición, el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas las 
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que 
debe hacerse en los casos no previstos, siempre que no contra
dígan lo establecido en el Reglamento General para ingreso 
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1960, 
de 27 de junio.

IX.—NORMA FINAL

24 La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán. ser impugnados por el interesado en los casos y en la 
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Personal, Antonio de Juan.

Ilmo. Sr. Director general de Personal. 

298 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se eleva a definitiva la relación provisio
nal de admitidos al concurso-oposición restringido 
para la provisión de diversas plazas vacantes en el 
Cuerpo de Profesores Auxiliares de Escuelas Supe
riores de Bellas Artes.

Agotado el plazo de reclamaciones concedido en la Reso
lución dé 3 de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 
30 de octubre), de publicación de la relación provisional de 
admitidos al concurso-oposición restringido, convocado por 
Orden ministerial de 21 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 31 de mayo), para proveer la Auxiliaría de «Escul
tura» en la Escuela Superior de Bellas Artes de Sevilla; la 
Auxiliaría de «Colorido» de la Escuela Superior de Bellas Artes 
de Valencia; la Auxiliaría de «Dibujo y Grabado» de la Es
cuela Superior de Bellas Artes de Sevilla; la Auxiliaría de 
«Dibujo» dé la Escuela Superior de Bellas Artes de Barcelona; 
la Auxiliaría de «Pintura» de la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de Valencia, y la de «Colorido» de esta misma Escuela,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
relación de admitidos que figura en la mencionada Resolución.

Contra la presente Resolución podrá interponerse ante esta 
Dirección General el recurso de reposición previo al contencioso- 
administrativo, en el plazo de un mes. contado desde el día 
siguiente al de la publicación de la misma en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Madrid, 2 de diciembre de 1975.—El Director general, Anto
nio de Juan.

299 RESOLUCION- de la Dirección General de Personal 
por la que se eleva a definitiva la relación de ad
mitidos y excluido al concurso-oposición para pro
veer las Auxiliarías de «Pintura» y «Escultura» de 
las Escuelas Superiores de Bellas Artes de Sevilla, 
la primera, y de Barcelona y Valencia, las otras 
dos.

Agotado él plazo de reclamaciones concedido en la Resolu
ción de 29 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de octubre), de publicación de la relación provisional de 
admitidos y excluido al concurso-oposición, convocado por 
Orden ministerial de 26 de abril dé 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de junio), para proveer las Auxiliarías de «Pin
tura» y «Escultura» de las Escuelas Superiores de Bellas Artes 
de Sevilla, la primera, y de Barcelona y Valencia, las otras dos,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.º Elevar a definitiva la relación dé admitidos que figura 
en la mencionada Resolución.

2.º Declarar admitido al concurso-oposición a las Auxiliarías 
de «Escultura» de las Escuelas Superiores de Bellas Artes de 
Barcelona y Valencia, por haber subsanado los defectos dentro 
del plazo concedido al efecto, a don Ja:me Roca Barnadas.

3.º Dar de alta, en la relación provisional de admitidos al 
concurso-oposición para las Auxiliarías de «Escultura» de las 
Escuelas Superiores de Bellas Artés de Barcelona y Valencia, 
por haberse omitido indebidamente, a don Luis Grau Mestres.

4.º Declarar excluido definitivamente, por no haber in
terpuesto reclamación en el plazo indicado, a don Miguel Vi
ribajf Abad.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, ante esta 
Dirección General, el recurso de reposición previo al conten
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de la publicación de la misma en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid. 2 de diciembre de 1975.—El Director general, Anto
nio de Juan.

300 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas restringidas, convocadas para la pro
visión de una plaza de Administrativo en el Patro
nato de Casas del Ministerio de Educación y Ciencia, 
por la que se fijan la fecha, hora y lugar de co
mienzo de las pruebas.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas res
tringidas, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 
98, para cubrir una plaza de Administrativo vacante en la 
plantilla del Organismo, y de acuerdo con la base 6.5 de di
cha convocatoria, una vez constituido el Tribunal Calificador, 
se acuerda fijar el día 26 de enero de 1976 como la fecha en 
que habrán de dar comienzo las citadas pruebas selectivas.

Estos ejercicios darán comienzo a las diez y media de la ma
ñana del día mencionado, en el Patronato de Casas del Minis
terio de Educación y Ciencia, plaza del Marqués de Salamanca, 
número 11.

Madrid, 26 de diciembre de 1975.—El Presidente, Augusto 
Gely Gutiérrez.


